
Plaza de Toros de
O R G A N I Z A C I O N  E D U A R D O  P A G E S

El domingo, 1 de abril de 1934
(Inauguración de la temporada)
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coa perm iso de la  Au toridad , bajo  su presidencia, y  s i e l tiem po no lo impide,
se v e r ifica rá  una

A PRECIOS E S P E C IA LE S

TENDIDOS DESDE CINCO PESETAS
Se lidiarán SEIS TO R O S , con divisa celeste y rosa, de la acreditada ganadería de los séñdr-íT Hilos de Don Tomásc o r r e l i - A .

de Sevilla, por los lidiadores siguientes:
MATADORES

Diego NazQoíarán (Fortuna)
Cayetano Ontóñez (Niño de la Palm a) y Luis Morales
P icadores.— Manuel Navarro (Máquina) y Vicente Márquez (Nino); José María Calderón y  Antonio Alvarez (Suave de Valladolid)- 

Antonio Baños (Calero) y Jesús Lafuente (Vaqueriio).— de reserva: José Aguilar (Carriles) y Celestino Cervera.

Banderiller©s.— Alfredo Gallego (Morato), Victoriano Boto (Regaterín) y Saturio Torón; Manuel Ordóñez, Eduardo Añiló (Nacio
nal) y Samuel López; Manuel Calvo (Toreri), José Blanco (Blanquíto) y Pepe iglesias.

La c o rr id a  em pezará  a las C U ATR O  en punto de la tarde
Las puertas de la Plaza se abrirán dos boras antes 

En oaso de necesidad, continuará la  lid ia  haciendo uso del alumbrado e léc trico

La brillante Banda de música del Regimiento de Infantería núm. 1 
el espectáculo, tocando escogidas piezas

amenizara El apartado de los toros se verificará a las DOCE de la mañana, vendiéndoselos 
billetes para presenciarlo al precio de DOS pesetas

Se observará con todo rigor cuanto preceptúa el Reglamento aprobado por Real orden de 12 de julio de 1930, a cuyo efecto se recuerda lo consigna
do en los artículos: 5. » párrafo segundo. Los niños que no sean de pecho necesitan billete para poder entrar en la Plaza.-16. Si después de comenzada 
una corrida se suspendiese por causa que, aju icio de la Autoridad, sea de fuerza mayor, uo se devolverá a los espectadores el importe de sus localida
des, m tendrán derecho a exigir indemnización alguna.—40, párrafo segundo. Antes de empezar la función será regado el redondel de la Plaza, hacien
do desaparecer todas las desigualdades que puedan perjudicar a los lidiadores.—67, párrafo primero. L o s  e sp ec ta d o res  d e  ten d id o s , srradas v  
an dan adas, no  p od rá n  p asa r a su lo c a lid a d  d u ra n te  la  l id ia  d e  cad a  to r o .—58, párrafos primero y  segando. Todos los espectadores pre- 
manecerán sentados durante la lidia, quedándoles prohibido, expresamente, tener paraguas o sombrillas abiertos desde que empiece el espectáculo.
n rr t iA T lT *  1 t i  f ln  I f  AA /i  VtQ.1 9  n i*a  a a  H o rt o l a  T-»1 r\ ««o I TV o  V i  4 m ^  ^ _____ ________*i *  •• “oip(

, ,  j  , - — ----------------------------------------- — ^—«.a corregidos precisamente con multa y los
responsables ^  Ja falta ultima, cou la de 250 pesetas, y  en defecto de su pago, le será impuesto el arresto correspondiente.—122. La Empresa no tendrá 
ebligación de hacer lidiar más toros que los anonoiados, aunque hubiesen dado poco juego o hubiera sido retirado alguno o varios a l corral, por haberse
inutilizado en la lidia. Si la inutilización hubiera tenido lugar antes de su salida al redondel, será lleva^io el toro al corral y  sustituido por el sobrero sin 
que pase el turno al espada.—130. Sólo podrán estar entre barreras los lidiadores, agentes de la Autoridad y dependientes de la Plaza, y  en los sitios ’que
menciona especialmente este Reglamento. Se «cuerda al público la obligación reglamentaria de que cada espectador ocupe su localidad correspon
diente. Los empleados de la Empresa y agentes de la Autoridad cuidarán del cumplimiento de esta disposición, evitando toda aglomeración que pueda 
producirse por tratar de ocupar localidades indebidamente.—Según orden del Ministerio de la Gobernación, de 14 de agosto de 1932, el individuo quo 
durante la lidia Si lance al ruedo será entregado a los agentes de la Autoridad, imponiéndosele una multa de 250 pesetas o, en su defecto, el arreste 
supletorio correspondiente. En el caso de hacer resistencia al ser retirado se le impondrá, además, otra multa de igual cuantía. Los espontáneos no
podrán tomar parte en ningún festival taurino en un plazo de dos años, a partir de la fecha e:* qué se haya arroiado al ruedo.— P a ra  ev ita r  aool-- — - - - lil&li»- --------------------- - -------  -JA A LXg lAiX X90UAVAA üa tA & lllU  ü H  U U  p iA X iV  U.O U.XJO aM U O f H p a A t x r  U t í Xa X o U lia  o . , K^u
dentes de fu ego , queda term inantem ente prohibido e l neo de alm ohadillas de pap >1.

P R EC IO S  DE LAS LO C A LID A D ES, ISSICLUiDOS T O D O S  LO S  IM PU ESTO S
SO L S. y  Ŝ S O M B R A SO L S. y  S. S O M B R A

LOCALIDADES 5 y  6 « y  7 8 y 8 3 y  » l y lO LOCALIDADES a y e x y  7 8 y  8 8 y  » ly lO

Pio*. Ptos. PtOM. Pia» Fia», Piot. Ptuj. Pta». Pta», P íos

/ Barreras......................... 7 8 14 20 20 6 8 10 14 14
i Contrabarreras.............. 6 7.60 10 16 16 ) P ila l.* ........................... 4 6.60 7 8 8i  Delanteras.................... 6 7.50 10 16 16 ÜKADAS . . • Pilas de la 2.* a la 4.*.... 4 5.50 7 8 81 Filas de la 1.* a la 5.*... 5 7 8.60 10 10 j Tabloncillos ................. 4 B.60 7 8 8

TENDIDOS..../ 5 7 8.5Ü 10 10 f Balconcillos................... 4 5.60 7 8 8
\ Tabloncillos...................
1 Balconcillos, delantera.

5
5

7
7

8.60
8.50

10
10

10
10 SOI« 8 . y  8 . SOMBBA1 Balconcillos, fila 1.*..... 6 7 8.60 10 10 2 « ,  8.• y  4.* I . * y 5 /

1 Sobrepuertas, delantera. 7 p » » 16l Sobrepuertas, fila 1,*.... 5 > » » 10 i  Delanteras ................ .. • 4 6 9
3.60 5M . D E L  T O R l L .f  ; .............................. 7 • » • » A N U A N A U A b *  { Pilas de la 2.* a la 4 . * . . .  • 3.50 5 6

5 8 » » • J Tabloncillos................... 3 50 5 6B & lc o n c lllo s  d flt 'nAlaT^fa..oa y Balconcillos ................. 3.50 6 6M e S S t a .. . . .  í  Pilas y Tabloncillos...... 5 > > » > P A L C O S .............j Con diez asientos............. 70

VENTA DE BILLETES, al público, en el despacho establecido en la calle de la Victoria, 9:
Sábado , 3 1 . , . De cuatro de la tarde a ocho de la noche.
Domingo, 1 . .. De diez de la mañana a tres y media de la tarde.— En los despachos de la Plaza de Toros, desde las dos en ade*

lante, en el caso de que todavía los hubiera.

Se advierte que, después de comprados los billetes DO se admitirán en los despachos sino I no níAnn nnn nn o aam  án  nnohA nA«iAníéon hSIlAén
en el caso de suspendérsela corrida antes dé comenzada.—No sedan contraseñas de salida. LOS 111110$ QUO DO SODD Q6 DOCuOf DGCGSllOn UlllGlG*

Cartelera de Sucesores de R. Velasco; Marqués de Santa Ana, 11. Teléfono 10500. —  Madrid

Biblioteca Regional de Madrid 
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